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     CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TURISMO, INNOVACIÓN, 
TRANSPORTE Y COMERCIO

   CVE-2022-3430   Orden IND/26/2022, de 21 de abril, por la que se establecen las 
bases reguladoras y se convocan subvenciones destinadas a la eje-
cución de diversas actuaciones de mejora de las infraestructuras de 
telecomunicaciones en edifi cios unifamiliares destinadas a la capta-
ción de televisión digital de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en 
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

      

 La Agenda España Digital 2025 recoge un conjunto de medidas, reformas e inversiones, 
articuladas en diez ejes estratégicos alineados con las políticas digitales marcadas por la Comi-
sión Europea para el nuevo periodo. Las acciones de la Agenda están orientadas a impulsar un 
crecimiento más sostenible e inclusivo, impulsado por las sinergias de las transiciones digital 
y ecológica, que llegue al conjunto de la sociedad, marcándose como uno de sus objetivos el 
de garantizar una conectividad digital adecuada para el 100 por ciento de la población, promo-
viendo la desaparición de la brecha digital entre zonas rurales y urbanas (meta 2025: 100 por 
ciento de la población con cobertura 100 Mbps). 

 Como parte del esfuerzo de la Agenda España Digital 2025, el Plan para la Conectividad y 
las Infraestructuras Digitales de la sociedad, la economía y los territorios (en adelante, Plan 
para la Conectividad), aprobado por el Consejo de Ministros el día 1 de diciembre de 2020, 
contiene como medida 14 de su eje transversal 5 la mejora de las infraestructuras de teleco-
municaciones en edifi cios. Adoptar medidas de promoción para estos casos supondrá aumen-
tar la efi ciencia de los despliegues, tanto en términos económicos como en reducción de plazos 
de construcción, facilitando así que los servicios digitales lleguen a los usuarios y al mismo 
tiempo se contribuya a la realización de objetivos de tipo urbanístico como es la reducción del 
impacto visual de las redes de telecomunicaciones. 

 La magnitud de la crisis económica, social y sanitaria provocada por la pandemia COVID-19 
ha exigido una respuesta común a escala europea que se ha materializado con la puesta en 
marcha del nuevo Fondo de Recuperación «Next Generation EU», cuyo objeto es contribuir 
al proceso de recuperación de las economías de la Unión a partir de 2021. Dentro de este 
Fondo, el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR), establecido por el Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, permitirá a España 
movilizar un volumen de inversión sin precedentes. 

 Con el fi n de canalizar estas inversiones, contribuyendo a una recuperación sólida y soste-
nible de la economía española, el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), 
informado favorablemente por la Comisión Europea el 16 de junio de 2021 y aprobado por el 
Consejo de la Unión Europea el 6 de julio de 2021, traza la agenda para la modernización de la 
economía española haciendo uso de los recursos económicos que provendrán de este Fondo. 

 Dentro de las diez políticas palanca que contempla el PRTR, una de las treinta líneas de 
acción que se identifi can es la componente 15 (Conectividad digital, impulso a la ciberseguri-
dad y despliegue del 5G), que tiene entre sus objetivos el impulso a la trasformación digital, 
apostando porque el 100 por ciento de la población disponga de una conectividad adecuada, 
promoviendo así la desaparición de la brecha digital entre zonas rurales y urbanas. 
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 En línea con el citado Plan para la Conectividad, dentro de esta componente 15 del PRTR 
se contempla la inversión C15.I4 «Renovación y sostenibilidad de infraestructuras. Mejora del 
equipamiento que permite alojar las infraestructuras de telecomunicaciones situadas en los 
edifi cios para optimizar el despliegue de redes y lograr un menor consumo de energía». 

 La Comisión Europea, amén de haber hecho de la neutralidad tecnológica su "buque in-
signia", ha reiterado en variadas ocasiones que la sola mención de la misma en los Pliegos 
Reguladores o las bases reguladoras de subvenciones no garantiza su cumplimiento. Recien-
temente, en la decisión de la Comisión de 10.6.2021, relativa a la ayuda estatal SA.28599 (C 
23/2010) (ex NN 36/2010, ex CP 163/2009), que dimana de la previa Decisión de la Comisión 
de 19.06.2013, concluye que "La ayuda estatal concedida a los operadores de la plataforma de 
televisión terrestre para el despliegue, el mantenimiento y la explotación de la red de televi-
sión digital terrestre en la zona II, ejecutada ilegalmente por España infringiendo lo dispuesto 
en el artículo 108, apartado 3, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, es incom-
patible con el mercado interior, con la excepción de la ayuda que fuera concedida con arreglo 
al criterio de neutralidad tecnológica." 

 Consecuentemente, insta a que España proceda a recuperar de los benefi ciarios la ayuda 
incompatible concedida en virtud del régimen mencionado. 

 En lo referente a Cantabria, se ha reiterado la aplicabilidad del apartado 186 de la Deci-
sión de 19.06.2013, así como del apartado 290 de la Decisión de 10.6.2021, al caso de los 
contratos licitados por el Gobierno de Cantabria y sus entes instrumentales y, por tanto, la no 
aplicabilidad de la recuperación de fondos en el ámbito de nuestra comunidad autónoma y por 
extensión a subvenciones. 

 La realidad es que en el caso particular de Cantabria, el hecho de restringir las subvenciones 
a Comunidades de Propietarios conlleva una clara desventaja para la tecnología satelital, si-
tuada, mayoritariamente, en áreas rurales diseminadas e incluso en riesgo de despoblamiento. 
Esta circunstancia se ha puesto de manifi esto en las reuniones realizadas con el Ministerio de 
Asuntos Económicos. A este respecto la postura del Ministerio es similar a la existente en el 
año 2008, germen de la investigación europea, entendiéndose que el Gobierno de Cantabria 
debe cumplir estrictamente el principio de neutralidad tecnológica según establece la legisla-
ción vigente y el Plan TDCAN. Preocupa especialmente, a este respecto, la exclusiva emisión 
de contenidos en alta defi nición a partir de 2023 que vuelve a poner en riesgo de exclusión 
digital a aquellos cántabros que cuentan con adaptadores no aptos para la alta defi nición, con-
siderando que durante el proceso de migración de analógico a digital ni siquiera existían los 
adaptadores de alta defi nición. 

 A mayor abundamiento, en la Decisión referente a la Ayuda estatal SA.28685 (2011/NN) ‒ 
España. Recepción de la televisión digital en Cantabria, la Comisión europea incluso exigió la 
eliminación de las bases reguladoras de la referencia a que las adaptaciones subvencionables 
deberán efectuarse con arreglo a la Orden Ministerial ITC/1077/2006, de 6 de abril, que esta-
blece el procedimiento para adaptar las infraestructuras comunes en los edifi cios con el fi n de 
recibir la televisión digital terrestre (TDT). 

 Así las cosas, se pretende complementar las subvenciones "regladas" por el Gobierno de 
España con el fi n de que el conjunto de las mismas se ajuste al citado principio de neutralidad. 

 El Estatuto de Autonomía para Cantabria, aprobado por Ley Orgánica 8/1981, de 30 de di-
ciembre, atribuye a esta Comunidad Autónoma competencia en el fomento de su desarrollo en 
los términos previstos en el artículo 24, así como competencias en prensa, radio, televisión y 
otros medios de comunicación social en el artículo 25.9 como una forma de mejorar el acceso 
a un medio esencial de comunicación y participación en la sociedad, así como de garantizar 
la libertad de expresión en todos los estratos sociales, reforzando de esta forma la cohesión 
social y territorial. 

 Asimismo, el Decreto 11/2019, de 21 de febrero, estableció dentro de las competencias 
del Servicio de Telecomunicaciones de la Dirección General de Transportes y Comunicaciones, 
entre otras, el diseño de bases para el desarrollo de sistemas de ayudas para la potenciación 
de las nuevas tecnologías e inspección y control de las mismas, correspondiéndole, asimismo, 
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el análisis y gestión de las redes de infraestructuras de telecomunicaciones, la relación con los 
operadores de telecomunicaciones de ámbito nacional, la coordinación con el resto de las Co-
munidades Autónomas en los ámbitos audiovisual, de telecomunicaciones y de sociedad de la 
información; o la promoción y despliegue de infraestructuras de telecomunicaciones de banda 
ancha (cable, ADSL, UMTS, PLC, WIFI, satélite). 

 Para dar cumplimiento a los objetivos de la Agenda España Digital 2025, la Comunidad 
Autónoma de Cantabria ha querido materializar la continuidad de su compromiso con las 
políticas en materia de innovación, en concreto con el Plan España Digital 2025, fomentando 
su conocimiento, estudio e implementación a través de Estrategia de Acción Dinámica para 
la Banda Ancha "Conecta Cantabria", aprobada por Consejo de Gobierno de 9 de noviembre 
de 2017, con el objetivo principal de desarrollar actuaciones para fomentar el despliegue de 
redes y servicios de banda ancha en orden a garantizar la conectividad digital, estrategia que 
establece como imprescindible complementar la dotación de infraestructuras y servicios con 
actuaciones de diseminación y aprendizaje digital para la ciudadanía, sobre todo, en colectivos 
con riesgo de exclusión digital. 

 De otra parte, el Plan de Universalización del Servicio Público Esencial de Televisión Digital 
en el territorio de Cantabria (TDcan), aprobado por el Consejo de Gobierno en su reunión de 
fecha 18 de octubre de 2007, promueve, dentro de sus líneas de actuación, y con objeto de 
universalizar el servicio de televisión digital, el T-instalador de medidas de adecuación de la 
recepción en digital con criterios de cohesión social y económica y con respeto a los principios 
de neutralidad tecnológica, gratuidad del servicio, cobertura universal y limitación en el coste 
de instalación en el hogar, así como el fomento de la producción de contenidos audiovisuales 
de calidad y de proximidad vinculados a la realidad cultural y social de Cantabria y sus ciuda-
danos. 

 En su virtud y en uso de las facultades conferidas por el artículo 23.1 de la Ley 10/2006, 
de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, y por el artículo 35.f) de la Ley 5/2018, de 22 
de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público 
Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 RESUELVO 

 Primero. Objeto. 
 1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras y convocar las sub-

venciones, a conceder en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a la ejecución de 
diversas actuaciones de mejora de las infraestructuras de telecomunicaciones destinadas a la 
captación de la televisión digital de alta defi nición en edifi cios unifamiliares (no sujetos a la Ley 
49/1960, de 21 de julio, sobre propiedad horizontal) que radiquen en la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. 

 2. Estas ayudas se enmarcan, en su caso, dentro de la inversión C15.I4 «Renovación y sos-
tenibilidad de infraestructuras. Mejora del equipamiento que permite alojar las infraestructuras 
de telecomunicaciones situadas en los edifi cios para optimizar el despliegue de redes y lograr 
un menor consumo de energía» de la componente 15 del Plan de Recuperación, Transforma-
ción y Resiliencia. 

 Segundo. Defi niciones. 
 A los efectos de esta Orden se establecen las siguientes defi niciones: 
 a) T-instalador: Instalador o empresa instaladora de telecomunicaciones que cumple los 

requisitos legalmente establecidos adherido a esta convocatoria. 
 b) T-hogar: vivienda unifamiliar no sujeta al régimen de propiedad horizontal que se en-

cuentra en el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria y en la que el ciudadano tiene 
fi jada su residencia habitual, con anterioridad a la presentación de la solicitud. 
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 c) Riesgo de exclusión digital: situación en la que se encuentra un T-hogar por no estar 
incluido en las zonas de cobertura defi nidas en el Plan Técnico Nacional en las que se ha cons-
tatado de forma fehaciente por un T-instalador responsable de la adaptación la no cobertura 
con el apagón analógico. 

 d) Televisión digital TDcan: Aquella televisión digital defi nida como servicio público o servi-
cio de interés general con autorización administrativa para emitir en el territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria que cumpla criterios de neutralidad tecnológica. Se consideran 
también como tales aquellas para las que exista reserva provisional de frecuencia para la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Tercero. Inversiones subvencionables. 
 1. De conformidad con lo previsto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones y en el artículo 83 de su reglamento de desarrollo aprobado por Real 
Decreto 887/2006, y respetando el principio de neutralidad tecnológica, las subvenciones se 
destinarán a cubrir inversiones y gastos directamente relacionados con las adaptaciones nece-
sarias que se realicen en T-hogares situados en zonas en riesgo de exclusión digital, esto es, 
los elementos de captación, adaptación, distribución, dispersión, con el cableado imprescin-
dible, para asegurar la correcta captación, distribución y entrega, al menos, de los servicios 
radiodifundidos en alta defi nición. 

 2. Para que las inversiones sean subvencionables la adecuación de las instalaciones deberá 
ser efectuada por un T-instalador. 

 3. El conjunto de elementos que se integren en la instalación como consecuencia de las 
actuaciones subvencionadas, se considerará parte del inmueble, debiendo permanecer en el 
mismo cinco años desde la notifi cación de la resolución, siendo causa de revocación y reinte-
gro de la subvención, su retirada o supresión. No obstante lo anterior, la Dirección General de 
Transportes y Comunicaciones podrá autorizar su retirada o destrucción antes del citado plazo 
en casos debidamente justifi cados, relacionados con avances tecnológicos, averías o desper-
fectos de tales instalaciones. 

 4. No se podrán subcontratar las actividades subvencionadas. 

 Cuarto. Cuantía de la subvención. 
 1. La cuantía máxima de la subvención será de 500 €. 
 2. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior 

al valor de mercado. 
 3. Dentro de los gastos subvencionables, conforme el artículo 31.8 de la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, General de Subvenciones, se admitirán los impuestos indirectos aplicables 
cuando no sean susceptibles de recuperación o compensación por el benefi ciario. 

 4. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 31.4.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, las infraestructuras y equipos que sean objeto de ayuda deberán permanecer afectos al 
fi n concreto del proyecto durante un periodo mínimo de cinco años, contados a partir de la 
fi nalización del mismo, o hasta el fi nal de su vida útil si esta fuera menor de 5 años. 

 Quinto. Régimen jurídico aplicable. 
 1. El régimen jurídico, normativa específi ca aplicable, requisitos y obligaciones de los be-

nefi ciarios, serán los establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre; en su Reglamento, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como en la Ley 10/2006, de 17 de 
julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 2. Estas ayudas estarán asimismo sometidas al Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, así como al Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
así como a la normativa interna aplicable a la gestión, seguimiento y control que se establezca 
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para el Plan de Recuperación, Trasformación y Resiliencia de España, en particular, el Real 
Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para 
la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, cuya aplicación será de obligado cumplimiento. 

 3. Lo anterior, sin perjuicio de la aplicación de cualesquiera otras disposiciones tanto del de-
recho nacional como de la Unión Europea que pudieran resultar de aplicación, particularmente 
las que se aprueben en el ámbito de la ejecución y gestión de los fondos provenientes del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y el PRTR. En particular, será de 
aplicación lo previsto en el Reglamento general de exención por categorías y en el Reglamento 
de minimis, así como en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se confi -
gura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y la Orden 
HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de 
la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Lo-
cal para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria 
y contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. 

 Sexto. Financiación de las ayudas. 
 1. Las actuaciones subvencionadas en esta Orden podrán ser fi nanciadas con recursos pro-

venientes de la Unión Europea, a través del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, estable-
cido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, que forma parte del Fondo de Recuperación «Next Generation EU» 

 2. La fi nanciación de estas subvenciones será de hasta 370.000 € y se llevará a cabo con 
cargo a la aplicación presupuestaria 12.05.140A.781 "ZONAS BLANCAS DE TELECOMUNICA-
CIONES CONECTA CANTABRIA de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria para el año 2022. 

 3. Los créditos asignados a esta convocatoria podrán ser modifi cado si se procede a una 
ampliación como consecuencia de la existencia de disponibilidad presupuestaria adicional tanto 
con fondos que provengan de los Presupuestos Generales del Estado, como de otros orígenes, 
siempre que hayan sido transferidos o reconocidos los créditos en la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales. 

 Séptimo. Naturaleza de las ayudas. 
 Las aportaciones económicas de la Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Trans-

porte y Comercio tendrán la consideración de subvenciones a fondo perdido. 

 Octavo. Benefi ciarios. 
 1. Podrán resultar benefi ciarias de las subvenciones reguladas en esta Orden las personas 

que tengan fi jada su residencia habitual (T-hogar) en zonas en riesgo de exclusión digital con 
anterioridad a la presentación de la solicitud. 

 2. Únicamente podrá solicitarse una subvención por cada T-hogar. 
 3. No podrán resultar benefi ciarias las personas en quienes concurra alguna de las prohibi-

ciones establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 
17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 4. Los benefi ciarios de las subvenciones quedarán sujetos a las obligaciones previstas en el 
artículo 13 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 5. Los benefi ciarios destinarán el importe íntegro de la ayuda que reciban al pago de las 
correspondientes actuaciones subvencionables y quedaran sujetos a las obligaciones previs-
tas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y las que se determinan en esta 
convocatoria. 



i boc.cantabria.esPág. 10897

MIÉRCOLES, 11 DE MAYO DE 2022 - BOC NÚM. 90

6/19

C
V

E-
20

22
-3

43
0

 6. Los benefi ciarios deberán mantener un sistema de contabilidad separada, o un código 
contable diferenciado que recoja adecuadamente todas las transacciones. Asimismo, deberán 
disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos en los términos 
exigidos por la legislación aplicable al benefi ciario, así como las facturas y demás justifi cantes 
de gasto de valor probatorio equivalente y los correspondientes justifi cantes de pago. Este 
conjunto de documentos constituye el soporte justifi cativo de la ayuda concedida, garantiza su 
adecuado refl ejo en la contabilidad de los benefi ciarios y deberá conservarse durante un plazo 
mínimo de diez años, relacionadas con la actuación objeto de ayuda. 

 7. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones señaladas en los apartados 3 y 4, po-
drán ser causa de la pérdida de derecho al cobro o del reintegro de la ayuda concedida según 
la fase procedimental en que se halle la tramitación del expediente. 

 Noveno. Compatibilidad de las ayudas. 
 Las ayudas previstas en la presente Orden serán compatibles con cualquier otra ayuda de 

otros programas o instrumentos de cualesquiera administraciones públicas u organismos o entes 
públicos, nacionales o internacionales, particularmente de la Unión Europea, en tanto que dicha 
ayuda no cubra los mismos costes, de acuerdo con el principio de no duplicidad en la fi nanciación 
previsto en el artículo 9 Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Financiero. 

 Décimo. Procedimiento de concesión. 
 Las ayudas previstas en esta Orden se concederán en régimen de concurrencia competitiva, 

conforme a los principios de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y no discrimina-
ción, mediante el procedimiento abreviado previsto en el artículo 28 de la Ley 10/2006, de 17 
de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 Undécimo. Solicitudes y documentación. 
 1. El plazo de presentación de solicitudes estará abierto desde el día siguiente al de la pu-

blicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria del extracto de convocatoria hasta el 17 de octubre 
de 2022. 

 2. La presentación de solicitudes deberá realizarse obligatoriamente de forma telemática 
a través de alguno de los T-instaladores situados en Cantabria previamente adheridos a esta 
convocatoria, mediante el modelo normalizado recogido en el Anexo III de esta Orden. 

 No se admite otra forma de presentación que no sea telemática a través de T-instalador adherido. 
 Dicho T-instalador actuará como representante del/de la interesado/a a los efectos de pre-

sentación de las solicitudes, así como de notifi caciones, aportando la documentación corres-
pondiente, entre la que se encuentra la hoja de encargo fi rmada entre T-instalador colaborador 
e interesado. Su actuación incluirá todo el procedimiento relativo a la subvención. 

 En el plazo indicado anteriormente, el T-instalador adherido podrá dar de baja la solicitud 
efectuada, liberándose en este caso los fondos económicos reservados. 

 Las responsabilidades que se pudieran derivar por dejar sin efecto la solicitud realizada, 
o gestionar de forma incorrecta el procedimiento, serán asumidas exclusivamente por el T-
instalador frente al benefi ciario, ya que se trata de una relación privada entre ambos. 

 3. El modelo de solicitud (Anexo I) y el resto de modelos complementarios (Anexo II), 
que fi guran como anexos en esta Orden, se encontrarán disponibles en el Portal Institucional 
del Gobierno de Cantabria (https://www.cantabria.es), en su apartado "Atención a la Ciu-
dadanía 012", "Ayudas y Subvenciones", en la sede electrónica del Gobierno de Cantabria 
(http://sede.cantabria.es ) 

 4. Las solicitudes de subvención deberán presentarse en el modelo normalizado recogido en 
el Anexo I de esta Orden, debidamente cumplimentadas, fechadas y fi rmadas por el solicitante 
o su representante y acompañadas de la siguiente documentación: 
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 a) Una memoria descriptiva y cuantifi cada del proyecto, incluyendo detalles de inversión, 
fecha de alta, importes de gastos, vinculación de equipamiento y su funcionabilidad con el 
proyecto subvencionable, fi rmada y sellada por el solicitante. Se deberán aportar fotografías 
e indicar el emplazamiento concreto de la infraestructura objeto de solicitud de subvención, 
indicando una referencia que permita su localización e identifi cación exacta (dirección exacta, 
coordenadas GPS, referencia catastral, números de serie, etc.), además de todas las activida-
des de comunicación y divulgación del proyecto, incluida la web del T-instalador adherido, en 
su caso, con las pruebas documentales que se estimen pertinentes (fotografías de los carteles 
informativos, pantallazos de páginas web, copia de folletos, artículos de prensa, etc). 

 b) Declaración responsable de no hallarse incursa en ninguna de las causas de incompati-
bilidad o prohibición para obtener subvenciones determinadas en el artículo 13, apartado 2 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 c) Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas para dar 
cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación y de conformidad con 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales. 

 d) Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los principios trans-
versales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto de gestión. 

 e) Declaración responsable relativa al compromiso por escrito de conceder los derechos y 
los accesos necesarios para garantizar que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Euro-
peo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias. 

 f) D.N.I. del solicitante que resida en la vivienda habitual objeto de la adaptación, así como 
del representante juntamente con documento que acredite la representación, o en su caso 
autorización para su comprobación. 

 g) Certifi cación bancaria con número de cuenta del solicitante de la subvención. 
 h) Factura original emitida por la empresa instaladora que haya efectuado la adaptación de 

las instalaciones, en la que se desglosarán, en todo caso, los importes de los conceptos reali-
zados así como el número de serie del equipamiento instalado. 

 i) Declaración responsable de cumplimiento de las obligaciones tributarias, frente a la Se-
guridad Social y con la Administración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria (in-
cluida en la solicitud). 

 Duodécimo. Instrucción y propuesta de resolución. 
 1. Corresponde a la Dirección General de Transportes y Comunicaciones la ordenación e 

instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas en esta Orden. 
 2. Si la solicitud de subvención no reúne los requisitos que se señalan en esta Orden, la 

Dirección General de Transportes y Comunicaciones requerirá a la entidad solicitante, a través 
de su representante, para que, en el plazo legalmente establecido, subsane la falta o aporte 
los documentos preceptivos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En el 
requerimiento se le advertirá expresamente de que, en caso de no aportar la documentación 
solicitada, se le tendrá por desistida de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada 
al efecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 23.5 de la Ley 10/2006, de Subven-
ciones de Cantabria. 

 3. Asimismo, se podrá solicitar a los interesados que aporten cuantos datos y documentos 
sean necesarios para dictar la correspondiente resolución en cualquier momento del procedi-
miento. 

 4. El órgano instructor, a la vista de la documentación obrante en el expediente, formulará la 
propuesta de resolución correspondiente y la elevará al órgano competente para su resolución. 
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 Decimotercero. Resolución. 
 1. Corresponde al Consejero de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio re-

solver el procedimiento de concesión de las ayudas. 
 La resolución, en su caso, que habrá de ser motivada, determinará la entidad solicitante 

a la que se concede la subvención, la actividad objeto de subvención y la cuantía otorgada a 
cada benefi ciario, haciéndose constar, de manera expresa, en su caso, la desestimación de las 
solicitudes que no reúnan los requisitos exigidos en esta Orden. 

 2. La resolución, en su caso, será notifi cada electrónicamente de manera individual por la 
Dirección General de Transportes y Comunicaciones a todos los representantes de los solicitan-
tes en la dirección electrónica indicada en la solicitud, en el plazo de diez días hábiles a partir 
de la fecha en que haya sido dictada. La resolución adoptada, pondrá fi n a la vía administrativa 
y podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo hubiera 
dictado en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su notifi cación o directa-
mente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a 
su notifi cación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Cantabria. 

 3. El plazo máximo de resolución del procedimiento será de seis meses, contado a partir de 
la presentación de la solicitud, transcurrido el cual sin haberse dictado y notifi cado el acuerdo 
o, en su caso, la resolución expresa a los interesados, se entenderá desestimada la solicitud, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 25.5 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Sub-
venciones de Cantabria. 

 4. Se procederá a la publicación de estas subvenciones en los términos previstos en el 
artículo 17 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. Las subvencio-
nes que, por razón de su cuantía, no sean objeto de la publicación referida, serán expuestas, 
con expresión de la convocatoria, el crédito presupuestario al que se imputen, benefi ciario e 
importe de la subvención, en el tablón de anuncios de la Dirección General de Transportes y 
Comunicaciones (calle Cádiz, nº 2, primera planta, de Santander). 

 Decimocuarto. Justifi cación y pago de las subvenciones. 
 1. La subvención se justifi cará con carácter previo a su concesión, mediante el cumpli-

miento de los requisitos y aportación de la documentación exigida en esta Orden. La subven-
ción, una vez concedida, se abonará en un único pago. 

 2. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el benefi ciario no se encuentre 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o de cualquier otro ingreso de 
derecho público con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, frente a la Seguridad 
Social, de sus obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, o 
en el supuesto de que sea deudor por resolución de procedencia de reintegro, mientras no se 
satisfaga o se garantice la deuda de la manera prevista en la Ley 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria. 

 3. El interesado podrá presentar la renuncia a la subvención, siempre que esta renuncia 
esté motivada y no existan terceros interesados en la continuación del procedimiento ni un 
interés público que aconseje proseguirlo. 

 Decimoquinto. Incumplimientos: régimen de revocación y reintegro. 
 1. Procederá la revocación de la subvención y, en su caso, el reintegro, total o parcial, de 

las cantidades percibidas, con la exigencia del interés de demora correspondiente desde el 
momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se reintegren voluntariamente los 
fondos percibidos o se acuerde por el órgano competente de la concesión la procedencia del 
reintegro, cuando concurra cualquiera de las causas de reintegro tipifi cadas en el artículo 38 
de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, así como en el caso esta-
blecido en el artículo 28.6 de la Ley Cantabria 1/2018, de 21 de marzo, de Transparencia de 
la Actividad Pública. 
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 2. En caso de que se haya efectuado el pago, el benefi ciario podrá devolver de forma volun-
taria los fondos recibidos, sin el previo requerimiento de la Administración, para lo cual deberá 
solicitar el documento de ingreso modelo 046 a la Dirección General de Transportes y Comu-
nicaciones y remitir posteriormente a la misma el justifi cante de haber efectuado el ingreso. 

 3. A fi n de ponderar los incumplimientos se exigirá la revocación parcial o total teniendo en 
cuenta los siguientes criterios: 

 a) Se considerará que existe incumplimiento total y se procederá a revocar el 100% de la 
ayuda: 

 Cuando la Dirección General de Transportes y Comunicaciones compruebe falsedad docu-
mental por parte de benefi ciario. 

 b) Se considerará que existe incumplimiento parcial y se procederá a revocar proporcional-
mente la ayuda en el siguiente supuesto: 

 Se revocará la cantidad del 10% de la subvención cuando se produzca un traslado no au-
torizado del equipamiento. 

 4. El procedimiento de revocación y reintegro se tramitará conforme a lo establecido en 
el Capítulo II del Título II de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, 
siendo competente para la incoación del expediente el Director General de Transportes y Co-
municaciones y para su resolución el órgano concedente de la subvención. 

 5. En el supuesto de que el importe de la subvención, aisladamente o en concurrencia con 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencio-
nada, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada, 
así como la exigencia del interés de demora correspondiente. 

 Decimosexto. T- Instaladores. 
 1. Los instaladores interesados podrán solicitar su adhesión a la convocatoria regulada en 

esta Orden en la forma y utilizando el modelo que a tal efecto se establece en el Anexo III, 
asumiendo las siguientes obligaciones: 

 a. Dar la adecuada publicidad de estas ayudas por medio de cartelería y folletos de infor-
mación a la ciudadanía, en su establecimiento comercial y pagina web, teniendo en cuenta lo 
establecido en el apartado decimoquinto de esta Orden. 

 b. Emitir y entregar la factura correspondiente de acuerdo con las exigencias legales. 
 c. Ofrecer una garantía de 3 años respecto de los equipamientos y trabajos empleados en 

la adaptación. 
 d. Facilitar cualquier información y/o documentación a los servicios de la Dirección General 

de Transportes y Comunicaciones en caso de que les sea requerido. 
 e. Instalar todos los elementos necesarios para la realización de la actividad subvenciona-

ble, de conformidad con el apartado tercero de esta Orden. 
 f. Garantizar el pleno cumplimiento del principio de «no causar daño signifi cativo», de 

acuerdo con lo previsto en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y el Meca-
nismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, en todas las fases del diseño y 
ejecución de los proyectos y de manera individual para cada actuación. 

 g. Asistir a los cursos de formación y perfeccionamiento sobre televisión digital que al 
efecto se establezcan por la Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comer-
cio, siempre que se consideren preceptivos. 

 h. Asegurarse de que los dispositivos de captación visibles situados en el exterior son res-
petuosos desde el punto de vista del impacto ambiental visual y se integran en el entorno y, en 
cualquier caso, cumplir con la normativa municipal existente en la materia. 

 i. Garantizar el cumplimiento de las obligaciones de etiquetado climático y digital, con un 
porcentaje del 0 por ciento y del 100 por ciento respectivamente, de acuerdo con lo previsto 
en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y el Mecanismo de Recuperación y 
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Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 12 de febrero de 2021. Por tanto, no cabe esperar ninguna contribución específi ca a 
la transición verde y sí una contribución íntegra a la transición digital. 

 j. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior 
al valor de mercado. 

 k. Los T-instaladores adheridos quedarán sujetos al régimen de infracciones y sanciones 
administrativas en materia de subvenciones regulado en el Título IV de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 l. Las responsabilidades que se pudieran derivar por dejar sin efecto la solicitud realizada, 
o gestionar de forma incorrecta el procedimiento, serán asumidas exclusivamente por el T-
instalador frente al benefi ciario, ya que se trata de una relación privada entre ambos. 

 2. Si por los servicios de Inspección de la Dirección General de Transportes y Comunicacio-
nes se comprobasen irregularidades en las facturas o servicios ofrecidos por algún T-instalador 
podrá cancelarse la adhesión de dicho T-instalador en cualquier momento, previa instrucción y 
resolución del correspondiente procedimiento. 

 Decimoséptimo. Responsabilidad y régimen sancionador. 
 Los benefi ciarios de las subvenciones reguladas por esta Orden quedarán sometidos a las 

responsabilidades y al régimen sancionador que sobre infracciones y sanciones administrativas 
en materia de subvenciones se establece en el Título IV de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria. 

 Decimoctavo. Recursos. 
 Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, podrá recurrirse potestativa-

mente en reposición ante el mismo órgano que la hubiera dictado en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a la publicación de su extracto en el Boletín Ofi cial de Cantabria 
o ser impugnada directamente ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Cantabria en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación de su extracto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Decimonoveno. Efectos. 
 Esta Orden desplegará sus efectos el día siguiente a la publicación de su extracto en el 

Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 21 de abril de 2022. 
 El consejero de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio, 

 Francisco Javier López Marcano. 
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A N E X O  I  SOLICITUD DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LA EJECUCIÓN DE DIVERSAS ACCIONESDE MEJORA DE LAS 
INFRAESTRUCTURAS DE TELECOMUNICACIONES EN EDIFICIOS 

DATOS DEL SOLICITANTE DE LA AYUDA  

NOMBRE Y APELLIDOS 
 
  
 

NIF/NIE/Nº PASAPORTE 
 
  
 

 
DIRECCIÓN  

 
 

LOCALIDAD 
 
  
 

 
CÓDIGO POSTAL 

 
 

 
NÚMERO DE TELÉFONO 

 
 

REFERENCIA CATASTRAL 
 
  
 

  
 

DDATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL SOLICITANTE 

 
NOMBRE DEL REPRESENANTE 
 

 

 
NIF/NIE/Nº PASAPORTE 
 

 

 
EMAIL REPRESENTANTE A EFECTOS DE 
NOTIFICACIONES 
 

 

 

AACTUACIONES PARA LAS QUE SE SOLICITAN LAS AYUDAS 

IMPORTE DE LA INVERSIÓN (€)  AYUDA SOLICITADA (€)  
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RELACIÓN DE DOCUMENTACIÓN QUE SE HA DE ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD 

 A. Documentación identificativa del solicitante y de la actuación para la solicitud y el pago de la ayuda.  

a) Una memoria descriptiva y cuantificada del proyecto, incluyendo detalles de inversión, fecha de alta, importes de gastos, vinculación 
de equipamiento y su funcionabilidad con el proyecto subvencionable, firmada y sellada por el solicitante. Se deberán aportar fotografías 
e indicar el emplazamiento concreto de la infraestructura objeto de solicitud de subvención, indicando una referencia que permita su 
localización exacta (dirección exacta, coordenadas GPS, referencia catastral, etc.), además de todas las actividades de comunicación y 
divulgación del proyecto, incluida la web del instalador adherido, en su caso, con las pruebas documentales que se estimen pertinentes 
(fotografías de los carteles informativos, pantallazos de páginas web, copia de folletos, artículos de prensa, etc.). 

b) Declaración responsable de no hallarse incursa en ninguna de las causas de incompatibilidad o prohibición para obtener subvenciones 
determinadas en el artículo 13, apartado 2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

c) Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa 
europea que es de aplicación y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales. 

d) Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los principios transversales establecidos en el PRTR y que 
pudieran afectar al ámbito objeto de gestión. 

e) Declaración responsable relativa al compromiso por escrito de conceder los derechos y los accesos necesarios para garantizar que la 
Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus 
competencias. 

f) D.N.I. del solicitante que resida en la vivienda habitual objeto de la adaptación, así como del representante juntamente con documento 
que acredite la representación, o en su caso, autorización para su comprobación.  

g) Certificación bancaria con número de cuenta del solicitante de la subvención. 

h) Factura original emitida por la empresa instaladora que haya efectuado la adaptación de las instalaciones, en la que se desglosarán, en 
todo caso, los importes de los conceptos realizados así como el número de serie del equipamiento instalado.  

i) Declaración responsable de cumplimiento de las obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria (incluida en la solicitud). Un certificado del acuerdo de la junta de propietarios del inmueble, 
emitido y firmado por el secretario o secretario-administrador de la comunidad con el visto bueno del presidente o, en su caso, de la 
representación legal de la sociedad cooperativa en el que, de forma expresa:  

 

...............................................,  a  de ........................................... de 2022 

Fdo:...............................................................   

 

 

NOTA.- En todos los casos en que la documentación presentada no sea original o copia autenticada deberá ser exhibido el original para su cotejo y 
compulsa en la Dirección General de Transportes y Comunicaciones en la forma que establece el artículo 25 del Decreto 37/2012, de 13 de julio, por 
el que se regulan el registro, las comunicaciones electrónicas y la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y 
sus organismos públicos.  
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Declaración 

 

El abajo firmante, cuyos datos personales y de representación de la empresa o agrupación de empresas, se encuentran indicados 
en esta solicitud, DECLARA, ante la Administración Pública, que: 
 

1. Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y, en su caso, en la documentación adjunta. Conozco y acepto 
que la Administración Pública podrá comprobar, en cualquier momento, la veracidad de todos los documentos, datos y 
cumplimiento de los requisitos por cualquier medio admitido en Derecho. En el supuesto de que la Administración 
compruebe la inexactitud de los datos declarados, el órgano gestor estará facultado para realizar las actuaciones 
procedentes sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran corresponder en virtud de la legislación aplicable. 

2. Conozco, acepto y me comprometo al cumplimiento de las bases reguladoras. Asimismo, se cumplen los requisitos 
exigidos por las mismas. 

3. El solicitante no se encuentra incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad o prohibición para obtener 
subvenciones previstas en el artículo 12.2 y 3. de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

4. Cumple con todas las obligaciones de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de la Agencia Cántabra de 
Administración Tributaria y Tesorería General de la Seguridad Social  

5. No ha solicitado ni recibido subvenciones o ayudas para el mismo proyecto de solicitud. 
6. El solicitante desde 1 de enero de 2019 hasta la fecha no ha recibido ayudas de minimis sujetas al Reglamento (UE) nº 

1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, o a otros Reglamentos de minimis. 
7. El solicitante ha solicitado (y/o recibido) las ayudas de minimis siguientes desde el 1 de enero de 2018 hasta la fecha: 

sujetas al Reglamento (UE) nº 1407/2013,  de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, o a otros Reglamentos de minimis:  
 

Organismo o Administración € Solicitados Fecha de 
aprobación € Recibidos 

    

    

    

    
 

8. Respeta las normas relativas a la accesibilidad de las personas con discapacidad, de acuerdo con la normativa nacional 
y comunitaria vigente. 

9. Respeta los requisitos de protección del medio ambiente, de acuerdo con la normativa nacional y comunitaria en vigor, 
solicitando de las autoridades competentes los permisos y autorizaciones necesarios. 

10. Consiente que los datos personales contenidos en esta solicitud, puedan integrarse en las Bases de Datos de la Dirección 
General de Transportes y Comunicaciones del Gobierno de Cantabria para ser utilizados por ésta para la tramitación de 
esta convocatoria de subvenciones de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
 

La presentación de este modelo normalizado de solicitud conllevará la autorización de la entidad solicitante a la Dirección General 
de Transportes y Comunicaciones los certificados a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria (A.E.A.T.), la Agencia 
Cántabra de Administración Tributaria (A.C.A.T.), y por la Tesorería General de la Seguridad Social que permitan comprobar si el 
solicitante está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con estos organismos, a través de certificados telemáticos, que 
resulten necesarios para la tramitación de la solicitud, de acuerdo con lo establecido por el artículo 22 del Real Decreto 887/2006, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 23.3 de la 
Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones. 
Asimismo, conllevará la autorización  para realizar la consulta sobre la identidad de los solicitantes o sus representantes, que 
deberán tener los documentos correspondientes a la misma en vigor, al sistema de verificación de datos de identidad, de 
conformidad con la Orden PRE/3949/2006, de 26 de diciembre, por la que se establece la configuración, características, requisitos 
y procedimientos de acceso al Sistema de Verificación de Datos de Identidad según Decreto de Cantabria 20/2012, de 12 de abril, 
de Simplificación Documental en los Procedimientos Administrativos. 
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No obstante, puede denegar expresamente dichas autorizaciones marcando el recuadro siguiente , debiendo aportar 
entonces junto con su solicitud de subvención, certificación expedida por la A.E.A.T. y por la Hacienda de la Comunidad Autónoma 
acreditativas de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias (para ayudas y subvenciones), así como 
certificación del órgano competente de la Tesorería General de la Seguridad Social acreditativa de hallarse al corriente en el pago 
de las cuotas. Igualmente, deberá aportar el CIF de la entidad solicitante o N.I.F. según corresponda, y el DNI en vigor, o 
documento equivalente, de su representante. 

 

En……………………………, a……. de…………………….. de 2022 

 

Fdo 
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 A N E X O  I I  CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA LA EJECUCIÓN DE LA INVERSIÓN C15.I4 
– Los equipos que se utilicen cumplirán con los requisitos relacionados con el consumo energético 
establecidos de acuerdo con la Directiva 2009/125/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre de 2009, por la que se instaura un marco para el instalador de requisitos de diseño ecológico 
aplicables a los productos relacionados con la energía, para servidores y almacenamiento de datos, o 
computadoras y servidores de computadoras o pantallas electrónicas. Para la instalación de las 
infraestructuras IT, se seguirá la versión más reciente del Código de conducta europeo sobre eficiencia 
energética de centros de datos, o en el documento CEN-CENELEC CLC TR50600-99-1 Instalaciones e 
infraestructuras de centros de datos - Parte 99-1: Prácticas recomendadas para la gestión energética.  

– Se realizará una evaluación del riesgo climático y la vulnerabilidad de las instalaciones de infraestructuras 
IT y en su caso, se establecerán las soluciones de adaptación adecuadas para cada caso.  

– Los riesgos de degradación ambiental relacionados con la conservación de la calidad del agua y la 
prevención del estrés hídrico se identificarán y abordarán con el objetivo de lograr un buen estado del agua 
y un buen potencial ecológico, tal como se define en el artículo 2, puntos 22 y 23, del Reglamento (UE) 
2020/852, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al instalador de un marco 
para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088, de 
conformidad con la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, 
y un plan de gestión del uso y la protección del agua, desarrollado en virtud de la misma para la masa o 
masas de agua potencialmente afectadas, en consulta con las partes interesadas pertinentes. Se incluirá 
como requisito de implementación de las actuaciones incluidas en esta medida no se van a realizar 
infraestructuras que puedan alterar la hidrología.  

– Los equipos utilizados cumplirán con los requisitos de eficiencia de materiales establecidos de acuerdo 
con la Directiva 2009/125/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, para 
servidores y almacenamiento de datos, u ordenadores y servidores de ordenadores o pantallas electrónicas. 
Los equipos no contendrán las sustancias restringidas enumeradas en el anexo II de la Directiva 
2011/65/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, sobre restricciones a la 
utilización de determinadas sustancias peligrosas en aparatos eléctricos y electrónicos, excepto cuando los 
valores de concentración en peso en materiales homogéneos no superen los enumerados en dicho anexo. 
Al final de su vida útil, el equipo se someterá a una preparación para operaciones de reutilización, 
recuperación o reciclaje, o un tratamiento adecuado, incluida la eliminación de todos los fluidos y un 
tratamiento selectivo de acuerdo con el anexo VII de la Directiva 2012/19/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 4 de julio de 2012, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE).  

– Al menos el 70 por ciento (en peso) de los residuos de construcción y demolición no peligrosos (excluido 
el material natural mencionado en la categoría 17 05 04 en la Lista europea de residuos establecida por la 
Decisión 2000/532/EC) generados, en las actuaciones previstas en esta inversión, será preparado para su 
reutilización, reciclaje y recuperación de otros materiales, incluidas las operaciones de relleno utilizando 
residuos para sustituir otros materiales, de acuerdo con la jerarquía de residuos y el Protocolo de gestión 
de residuos de construcción y demolición de la UE.  

– Los agentes encargados de la construcción de las infraestructuras IT limitarán la generación de residuos 
en los procesos relacionados con la construcción y demolición, de conformidad con el Protocolo de gestión 
de residuos de construcción y demolición de la UE y teniendo en cuenta las mejores técnicas disponibles y 
utilizando la demolición selectiva para permitir la eliminación y manipulación segura de sustancias 
peligrosas y facilitar la reutilización y reciclaje de alta calidad mediante la eliminación selectiva de 
materiales, utilizando los sistemas de clasificación disponibles para residuos de construcción y demolición.  

– Los diseños de los edificios y las técnicas de construcción apoyarán la circularidad en lo referido a la 
norma ISO 20887 para evaluar la capacidad de desmontaje o adaptabilidad de los edificios, cómo estos 
están diseñados para ser más eficientes en el uso de los recursos, adaptables, flexibles y desmontables 
para permitir la reutilización y el reciclaje 
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 A N E X O  I I I  ADHESIÓN PARA LA EJECUCION DE LAS INSTALACIONES 

 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

 

 

CIF/NIF 

 

Nº DE INSTALADOR/TIPO 

 

DIRECCIÓN 

 

 

C.P. MUNICIPIO 

REPRESENTANTE LEGAL 

 

 

CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO 

 

El abajo firmante DECLARA, ante la Administración Pública, que: 
 

1. Que la empresa se encuentra inscrita en el Registro de empresas instaladoras de 
telecomunicación al que se refiere el artículo 3 del Reglamento regulador de la actividad 
de instalación y mantenimiento de equipos y sistemas de telecomunicación, aprobado 
por el Real Decreto 244/2010, de 5 de marzo. En concreto, por el tipo de actividad «F», 
según lo establecido en la Orden ITC/1142/2010, de 29 de abril, por la que se desarrolla 
el Reglamento regulador de la actividad de instalación y mantenimiento de equipos y 
sistemas de telecomunicación. 

2. Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y, en su caso, en la 
documentación adjunta. Conozco y acepto que la Administración Pública podrá 
comprobar, en cualquier momento, la veracidad de todos los documentos, datos y 
cumplimiento de los requisitos por cualquier medio admitido en Derecho. En el supuesto 
de que la Administración compruebe la inexactitud de los datos declarados, el órgano 
gestor estará facultado para realizar las actuaciones procedentes sin perjuicio de las 
responsabilidades que pudieran corresponder en virtud de la legislación aplicable. 

3. Conozco, acepto y me comprometo al cumplimiento de las bases reguladoras. Asimismo, 
se cumplen los requisitos exigidos por las mismas. 

4. Respeta las normas relativas a la accesibilidad de las personas con discapacidad, de 
acuerdo con la normativa nacional y comunitaria vigente. 

5. Respeta los requisitos de protección del medio ambiente, de acuerdo con la normativa 
nacional y comunitaria en vigor, solicitando de las autoridades competentes los permisos 
y autorizaciones necesarios. 

6. Consiente que los datos personales contenidos en esta solicitud, puedan integrarse en 
las Bases de Datos de la Dirección General de Transportes y Comunicaciones del Gobierno 
de Cantabria para ser utilizados por ésta para la tramitación de esta convocatoria de 
subvenciones de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
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SOLICITA su adhesión a la Orden IND/26/2022, de 21 de abril, por la que se establecen las bases 
reguladoras y se convocan subvenciones destinadas a la ejecución de diversas actuaciones de 
mejora de las infraestructuras de telecomunicaciones en edificios de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, asumiendo los 
compromisos y obligaciones que se derivan de la misma.  

 

En……………………………, a……. de…………………….. de 2022 

 

Fdo. 
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DDATOS DEL SOLICITANTE DE LA AYUDA 

NOMBRE Y APELLIDOS 
 
  
 

NIF/NIE/Nº PASAPORTE 
 
  
 

 
DIRECCIÓN  

 
 

LOCALIDAD 
 
  
 

 
CÓDIGO POSTAL 

 
 

 
NÚMERO DE TELÉFONO 

 
 

REFERENCIA CATASTRAL 
 
  
 

  
 

DDATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL SOLICITANTE 

 
NOMBRE DEL REPRESENANTE 
 

 

 
NIF/NIE/Nº PASAPORTE 
 

 

 
EMAIL REPRESENTANTE A EFECTOS DE 
NOTIFICACIONES 
 

 

 

AACTUACIONES PARA LAS QUE SE SOLICITAN LAS AYUDAS 

IMPORTE DE LA INVERSIÓN (€)  AYUDA SOLICITADA (€)  
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RELACIÓN DE DOCUMENTACIÓN QUE SE HA DE ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD 

 A. Documentación identificativa del solicitante y de la actuación para la solicitud y el pago de la ayuda.  

a) Una memoria descriptiva y cuantificada del proyecto, incluyendo detalles de inversión, fecha de alta, importes de gastos, vinculación 
de equipamiento y su funcionabilidad con el proyecto subvencionable, firmada y sellada por el solicitante. Se deberán aportar fotografías 
e indicar el emplazamiento concreto de la infraestructura objeto de solicitud de subvención, indicando una referencia que permita su 
localización exacta (dirección exacta, coordenadas GPS, referencia catastral, etc.), además de todas las actividades de comunicación y 
divulgación del proyecto, incluida la web del instalador adherido, en su caso, con las pruebas documentales que se estimen pertinentes 
(fotografías de los carteles informativos, pantallazos de páginas web, copia de folletos, artículos de prensa, etc.). 

b) Declaración responsable de no hallarse incursa en ninguna de las causas de incompatibilidad o prohibición para obtener subvenciones 
determinadas en el artículo 13, apartado 2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

c) Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa 
europea que es de aplicación y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales. 

d) Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los principios transversales establecidos en el PRTR y que 
pudieran afectar al ámbito objeto de gestión. 

e) Declaración responsable relativa al compromiso por escrito de conceder los derechos y los accesos necesarios para garantizar que la 
Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus 
competencias. 

f) D.N.I. del solicitante que resida en la vivienda habitual objeto de la adaptación, así como del representante juntamente con documento 
que acredite la representación, o en su caso, autorización para su comprobación.  

g) Certificación bancaria con número de cuenta del solicitante de la subvención. 

h) Factura original emitida por la empresa instaladora que haya efectuado la adaptación de las instalaciones, en la que se desglosarán, en 
todo caso, los importes de los conceptos realizados así como el número de serie del equipamiento instalado.  

i) Declaración responsable de cumplimiento de las obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria (incluida en la solicitud). Un certificado del acuerdo de la junta de propietarios del inmueble, 
emitido y firmado por el secretario o secretario-administrador de la comunidad con el visto bueno del presidente o, en su caso, de la 
representación legal de la sociedad cooperativa en el que, de forma expresa:  

 

...............................................,  a  de ........................................... de 2022 

Fdo:...............................................................   

 

 

NOTA.- En todos los casos en que la documentación presentada no sea original o copia autenticada deberá ser exhibido el original para su cotejo y 
compulsa en la Dirección General de Transportes y Comunicaciones en la forma que establece el artículo 25 del Decreto 37/2012, de 13 de julio, por 
el que se regulan el registro, las comunicaciones electrónicas y la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y 
sus organismos públicos. 
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